RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000119, Ent. N° 058/13)

 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la contratación directa del suministro de energía eléctrica generada en la República Federativa de Brasil, asociada a 72 MW de potencia para el período 1/1/13 a 31/12/14;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.-1922 del 6/12/12, el Directorio autorizó la contratación directa de la empresa Tradener Ltda. como comercializador en Brasil para el intercambio de energía eléctrica a través de la interconexión Rivera – Livramento, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 7, debiéndose proceder a la firma del Acuerdo de Provisión por hasta 72 MW, y ordenó el gasto correspondiente a dicha negociación por U$S 198:800.000 (neto de impuestos) para el período 1/1/13 a 31/12/14;

                              2) que el Departamento Registro y Control Presupuestal  informó  que,  teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por  Decreto Nº 480/011 de 29/12/11 para el Presupuesto 2011, vigente por prórroga automática, el Objeto 148000 no presenta créditos disponibles para comprometer el gasto por un importe de U$S 198:000.000 (neto de IVA) en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013 y siguientes, señalando que se trata de una partida no limitativa;

                              3) que con fecha 27/12/12 se suscribió en Curitiba (Paraná, República Federativa de Brasil), un acuerdo entre la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y Tradener Ltda., cuya Cláusula Cuarta dispone que el mismo entrará en vigor inmediatamente después que el Ministerio de Minas y Energía de la República Federativa de Brasil y el Ministerio de Industria, Energía y Minería de Uruguay suscriban el Memorándum de Entendimiento entre ambos países correspondiente al período 2013 – 2014, sin perjuicio de lo cual las partes acuerdan extender su vigencia a la provisión de la energía eléctrica interrumpible en el Nodo de entrega que se realizará durante el período comprendido entre el 1/1/13 y el 31/12/14. Se establecen las condiciones y mecanismos que permitan el suministro a Uruguay de energía eléctrica, según dos modalidades de suministro, denominadas “sin devolución” y “con devolución” respectivamente;

CONSIDERANDO:   1) que compete a la Administración Nacional de las  Usinas y Trasmisiones Eléctricas - entre otras atribuciones - importar y comercializar la energía eléctrica, requiriéndose la aprobación del Poder Ejecutivo para participar, fuera de fronteras, en la etapa de comercialización de la misma (Artículo 4 Literales A y K del Decreto-Ley Nº 15.031, en la redacción conferida por el Artículo 2 de la Ley Nº 16.832);                   

                                              2) que la contratación encuadra en lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) numeral 7 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma permite contratar directamente o bien, por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos en que los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros, siendo que se configura dicho extremo en la especie, en virtud de que tanto el objeto de la contratación como la empresa comercializadora de la energía que devino adjudicataria, proceden de la República Federativa del Brasil;  

                                              3) que de acuerdo con el Artículo 6 de la Ordenanza N° 72 de este Tribunal, serán intervenidos a posteriori, los gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros, debiendo remitirse dentro de los cinco días de recibida la documentación en el Uruguay, todas las actuaciones al control de este Tribunal, requisito al que se dio cumplimiento en el caso;


                                     4) que sin perjuicio de lo expuesto, se contravino lo dispuesto por el Artìculo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo  expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4; y 

2)  Devolver las actuaciones”.
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